
LUNES 1 DE ABRIL DE 2019B.O.C.M. Núm. 77 Pág. 411

B
O

C
M

-2
01

90
40

1-
19

0

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

190 PALMA DE MALLORCA NÚMERO 4

EDICTO

D/Dª MARIA ADELAIDA GARCIA GARCIA, Letrado de la Administración de Justicia
del Juzgado de lo Social nº 4 de PALMA DE MALLORCA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 147/2018 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Dª BELEN MEAURIO FLAMEN contra la
empresa SKINC GESTION SL, sobre ORDINARIO, se ha dictado el siguiente auto despa-
chando ejecución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a favor del eje-
cutante BELEN MEAURIO FLAMEN frente a SKINC GESTION SL, parte ejecutada.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en
el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las
partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y da-
tos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intenta-
das sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo
carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo,
deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electróni-
ca o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de co-
municación con el Tribunal.”

Que por resolución dictada en el día de la fecha, se ha acordado en cumplimiento de
lo que dispone el artículo 59 de la LJS, CITAR a SKINC GESTION SL, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 10 de junio de 2.019 a las 12:30 horas, en C/ TRAVES-
SA DEN BALLESTER – Sala 008, para la celebración de la comparecencia, pudiendo
comparecer personalmente o mediante la persona legalmente apoderada, y que deberá acu-
dir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es úni-
ca convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de CITACION en legal forma a SKINC GESTION SL, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
MADRID.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supues-
to de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento.

En PALMA DE MALLORCA, a trece de marzo de dos mil diecinueve.

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
(03/10.540/19)
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